
  

    

  

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

No. B 00017795. 
IDENTIFICACION DE LA COMPANIA 

RUC 

0990732204001 
nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas 

  

RAZÓN SOCIAL 

SUPERINTENDENGIA DE COMPAÑIAS - 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

CONZEVA, CONSTRUCTORA ZEVALLOS Cía.Ltda. 
. e la Ley de Compañias 

(Art. 415 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

    

   
   

    

   

    
1 de Diciembre de 3 

    
Expediente No. 

  

    
    

    
   

    
TOTAL CAPITAL SOCIAL *000.000 

, 0 en el Libro de Participaciones Y SOCIOS     

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

    

  

  

    
          

| DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO odigo de 

: l Cédula, RUCO |[Mversiónde Acciones o Aportaciones 
No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 | No. VALOR TOTAL 

11ng.Jose Gabriel Zeval | Ecu. 8902010065 | 3.708| 3.708.000 
21ng.Ricardo Zevallos V. Ecu. |0911919850 1.290| 1.290.000 
3» xKOocdo o Baq a j o Mm Ecu. o 00911794 | 4 adxOa 

afr«+Guillermo Valero S. Ecu. 09000647993 | 1 1.000 
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Notas: 

  

Guayaquil, 10 de Marzo de 1.998 
  

Lugar y fecha de presentación 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Compietos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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FORMULARIO SCS : 
Alo, A RT a TR e o cs A ME A ds CE 

  

| REPÚBLICA DEL, ECUADOR a 03 de Marzo de 1997 
: — 'SUPERINTENDENCIA.DE CÓMPAÑIAS "7 A 
" "NOMINA DE SOGIOS Y ACCIONISTAS tExpediente No. 2637585 

o o No. A 0 0006 8 9 5 "TOTAL CAPITAL SOCIAL 700.000 
IDENTIFICACION [ DE LA COMPAÑIA | , aran ! a A A e 

aUO Í RAZON SOCIAL Í 

0990732264001 CONSTRUCTORA ZEVALLOS CONZEVA__________ 

    

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
ES TA a POLA 6 E 

   
    

   

    

    

  
  

  

  

     
     

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

o DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ___ ¡Código de 
Cédula, RUCo  ["versiónde Acciones o Aportaciones 

No. |_ Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Extranjeros. 2/J No, | VALOR TOTAL 
1 |Zeva os M, José G, ¿Ecuat. 902010065 698 698.000 
2 ¡Balero Sánchez G. | * 0900647993 1 1.000 
3 | Baquerizo Morla R, " 0900911794 A 000 
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Certifico que la información es correcta 
700.000 

   
   
   
        

  

    

pañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

dBride la compañía en la misma columna 

s valores correspondientes a las acciones 

Y ivas; y para el caso de las compañías 

144 

Firma del representante legal 

as dE colupppas y re 

"qt tspuesto en a 

Guayaquil, Marzo 03 de 1997 > N 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

OR : . 
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